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MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO
COORDINACiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN E INNOVACiÓN GUBERNAMENTAL

"CONVOCATORIA y BASES DE LICITACiÓN PÚBLICA LOCAL"

CGAIG-040/2017

"A'DQUISICIÓN DE TANQUES DE GEOMEMBRANA PARA EL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE
, ZÚÑIGA, JALISCO" '

El Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco a través de su Unidad Centralizada de Compras ubicada en el primer
piso del edificio de la calle Higuera número 70, Colonia Centro en Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, con teléfono 01
(33) 32 83 44 00 invita a las Personas Físicas, Morales o en Consolidación interesadas, a participar en la Licitación
Pública Local para "ADQUISICiÓN DE TANQUES DE GEOMEMBRANA PARA EL MUNICIPIO DE
TLAJOMULCO 'OE lÚÑIGA, JALISCO", ello de conformidad con el artículo 1,34de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como el procedimiento que se establece en el Capítulo Segundo, "De la Licitación
Pública" previsto por la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado
de Jalisco y sus Municipios, así como su Reglamento de Adquisiciones para el Municipio de Tlalomulco de Zuñiga,
Jalisco, ya efecto de normar el desarrollo de la presente Licitación, se emiten las siguientes:

,
BASES y CONVOCATORIA:

CRONOGRAMA

Número de Licitación CGAIG-040/2017

Costo de las Bases Sin costo

Aprobación de Bases Miércoles 17 de mayo del 2017 •
-

Publicación de las Bases y Convocatoria Jueves 18 de mayo 2017 ,
-

Entrega de preguntas para .Iunta Aclaratoria Hasta el Jueves 25 de mayo 2017,15:00 horas

Junta de Aclaraciones ' Lunes 29 de mayo 2017 11:00 horas

Fecha y hora límite para entrega de propuestas Miércoles 31 de mayo 201710:00-

Apertura de propuestas Miércoles 31 de mayo 2017 10:01

~
Resolución del ganador En fecha de apertura de propuestas o hasta 20~

días posteriores '

(/'
, __ fine~ de estas bases, se entiende por:

I 'tI?NVOCJ(NTE" ' I Municipio de Tlajomulco de Zúñiqa, Jalisco
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DOMICILlO PARA LA Av. López Mateos Sur NO.1710 "B", salón 02, Hotel Encore, Colonia Santa
PRESENT ACION y Isabel, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. C~.45645
APERTURA DE
PROPUESTAS ASI .
COMO LA .
RESOLUCION y
EMISION DE FALLO
"DOMICILIO" Higuera No. 70, Col. Centro, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.
"COMITE" Comité de Adquisiciones del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jallsco
"UNIDAD Unidad Centralizada de Compras de Recursos Materiales (Higuera no. 70, primer
CENTRALIZADA DE piso del Centro Administrativo Tlajomulco CAT, Colonia. Centro, Tlajomulco de
COMPRAS" Zúñiga, Jalisco)..
"LEY" Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del

Estado de Jalisco y sus Municipios
"LICITANTE" Persona Física o Moral (Razón Social) o Jurídica.
"REGLAMENTO" Reglamento de Adquisiciones para el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco
"PROVEEDOR" Licitante Adjudicado.
"PROCESO" La adquisición de: ADQUISICION DE TA~~UES DE GEOMEMBRANA PARA EL

MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZUNIGA, JALISCO para el Municipio de. Tlajomulco de Zúñiqa, Jalisco, los cuales están descritos en los anexos de las
presentes bases •

SECG Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales y Contratación de Obra Pública

1. ESPECIFICACIONES

La propuesta del "LICITANTE" deberá sujetarse a las especificaciones señaladas en las Bases de esta Licitación
y de cada uno de sus Anexos.

Información de aclaraciones con:

Lic. Héctor Skinfield Madrigal
Secretario Ejecutivo del Comité de Adquisiciones.
Tel: 32-83-44-00 Ext. 4050
licitaciones@tlajomulco.gob.mx

2. CARÁCTER DE LA LICITACiÓN Y EL IDIOMA

La presente es una Licitación Pública Local, el origen eré los recursos son municipales. Toda la documentación de
la presente Licitación así como la correspondencia y documentos relativos a la misma, deberán redactarse en
idioma español. /

Asímismo las certificaciones, folletos o catálogos, deberán presentarse-sin excepción traducidos al idioma español.

3. PUNTUALIDAD
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..¡ • "."A'';;'L:.o ,''f:/ _' ... ') ., •• :lj_ ~ ......"'~":_' "~.' ... " ~ 1': '
'1i=~:I~1~asó"~e:que' p~r ca~sas justifjc~das, no' s~injCie1""qich6s ~ct6s ? la ~o'(~ls~ñar~?á/ !.o~,?~(1erdO?;Y-las"11I,'11';
aetivieades realizadas por la Unidad Centralizada de Compras de Recursos Materiales seran válidas, rí~~pudiendo'
los,LlCITANTES-de'ninquria manera argumentar incumplimiento porparte dt;ll'~CONVOCANTE".' ,
• I ~. . ~ . '..:: '1 ...... ,.' I . \ . ~.. _.;/. '\" •

~4.F~ECI-fA,LtJ~~,R y CO~I~}b9NES D~ E1NTREGA: • ,;' r '~,": '~ll. ,
", - 1< • \ '~,< If. '1, _' .... ',~ ,:r " -: ; . '\, 1 ,..._ ..., , l' 8; -'i!.' '? . ';"',\ ~.:.( ,_~. 'J}' ~ . \ .. ¡ j

Los bi~nes-objeto ,de la presente Licltaci,0r"l,'deberán entregarse por el,proveerpr gañador 'a¡los 1.0~ías°na~urales
posteriores de la -sblicltud e~ instalaciones dentro del Municipio de Tlajom~lco de Zúñiga, 'Jaliscolqu~ para ,tal ,
efecto designe la Coordinacién General de Administración 'e Innovación Gubernamental, '00n un -horarío de 9:00 '
t\¡.-" "".' \', '<to, \" ' ,', l' i"

(nue_y~e)a15:00(quiJlce)hpras""f " re, ". ,.', ~ ,:' ,~, ~,~i K \ ,', -;~
_ '(', te,>; '1...1 > ... ;, I r _ ;,.,;.._.'1 .¡.' ',1 • __ , \ ~' ~l"~:'.!40,~" \' l.: ;',4 l ... "'. t l\;

Los bienes objeto~de' la presente Licitqción; serán' r::ecibidosy,!iberados ptevia ¡nspe~ción"de la 'Coofdinaé:rón
Genéral de Administración e Innovación Gubernamental o en s'ucaso 'de quien éstos designen para tal efec,to, 'r

• _1 l , ~ , J '. (,' . -; l ..._::::,." ,. r ..... .. ..;_:j ~ 1" P"

41 : ~~~~ > 1

, a)" Factura,original a nO!J1l)re:d'el"CONVOCANTE", CP,hlos siguiehtes'datos:';~·
.' .' I ',"'¡ 1" \ JO!' (j;. 11' ..- I 1 l ~. ('( Higue~aN~',.10'1" '-' '" ,\ ' ,',., "' " '

,,/ Col, Centro'
,/ é,_p: 4564'0 I ,./.

,/:. R.F.C~:MTZ'-850101889,~'
, 1$ '", I l' ~t--

~. .1w.--: .

, '- <." ,
6.~~ERIEDADID'E LAC>FERTA • , .

" " i" ", ,,/' ",,,~- ,,1-, j" 1,' ,"

'~L PROVEEDOR deberá sl,lsCribirel contrato u orden ee compré¡¡de formaliza'Giór'ly par_ael Gasode incQmplircon
, as condicione's'el")-I~ compra o 'serviCio soiicitado ¡'y cualquier especificacipn pl"asma~a,en' esta con:ocatod
pagará una~sancióhe'Gonómica ,99150% (cincuenta P.o._r éielltofdel costo de s~ prop;uesta,rq~ntli:l~dl'q\J&'aeberá
entregada'~I,convocaRte,deisél ías'h~biles'posteri<?resa det~lctafsey'notificarse 'I~anom~1í,ápresent~aa~~,.,

j '~ "
~. 1 + _,'_ ~

MPLI'MleNTO DE 'CONl:RATO'ltORDEN ,DECOMPRA' ,,:
;,1 , J 'Ir" , -", _j>,
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..",Tlajomulco
8. DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER EL SOBRE DE LA PROPUESTA (ADEMÁS DE LOS OTROS QUE SE
SEÑALAN EN LAS BASES DE ESTA LICITACiÓN) el sobre deberá de estar debidamente cerrado con cinta diurex

tlaj~íir¡;nado, así mismo el sobre deberá de estar identificado con el número y nombre de la licitación y nombre de la
persona participante.

1. Anexo 1 (ESPECIFICACIONES) firmado por el propietario (Persona Física), o el Representante Legal
(Persona Jurídica), en la misma deberán de anexar la ficha técnica que deberá de incluir entre otros
especificaciones, calidades, cualidades de cada una de las partidas, con el fin de que se esté en
posibilidad de valorar su oferta. .

2. Anexo 2 (COTIZACIÓN) con las siguientes características:

• Deberá presentarse impresa en original, elaborada de preferencia en hojas membretadas del
"LICITANTE".

• Deberá dirigirla al Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco o alquno de sus representantes.
• Será necesario .queseñale el número y nombre de la Licitación.
• Deberá señalar el precio ofertado más 1. V. A.
• La vigencia de la oferta no deberá ser menor a 90 días contados a partir del día presentación de las

propuestas. -
• La propuesta económica deberá de contener nombre y firma del propietario (Persona física) o el

Representante Legal (Persona jurídica)

NOTA. La cotización deberá de incluir todos los costos involucrados.

3. Anexo 3 (FORMATO DE ACREDITACiÓN) firmado por el "LICITANTE" o su representante legal.

Presentar copias certificadas del Acta Constitutiva y de ser aplicable Poder Especial o General ello
conjuntamente con copias simples de la documentación de soporte, las copias certificadas se oevotverén
previo cotejo de ello; El representante legal y la persona física en su caso deberán de acompañar copia de
su identificación oficial '

4. Anexo 4 (DECLARACiÓN DE INTEGRIDAD) firmado por el "LICITANTE" o su representante legal en
donde manifieste que por si mismo o a través de ihterpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas
para que los servidores públicos de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las
proposiciones, el resultado de proposiciones u otros aspectos que otorgueñ condiciones más ventajosas
con relación a los demás LlCITANTES,. ~

5. Anexo 5 el "LICITANTE" deberá de entregar un escrito firmado por él o su representante legal en donde
manifieste bajo protesta de conducirse con verdad, que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establecidos por los artículos 52 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación
de Servicios del Estado de Jalisco.

-
El "LICITANTE" estará en el entendido, que cualquier ormsion o incumplimiento en la presentación de los
requisitos y10 documentación, con las características y/o especificaciones señaladas, será motivo de
descalificación.

:rANTE" por sí mismo si es Persona Física o por medio de su Representante l.eqal-sl es PersonaJurídi
firmar en forma autógrafa toda la documentación presentada en su propuesta, de igual forma

entación deberá de venir impresa en hoja rnernbretada del "LICITANTE", .

."f•., 5



9. RECEPCiÓN DE PROPUESTAS

La recepción de propuestas se realizará en los términos previstos en el artículo 64 de la de. la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y para el caso de entrega de
sobres cerrados estos se entregarán en la Av. López Mateos Sur No. 1710 "B", salón 02, Hotel Encore Colonia
Santa Isabel, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, las cuales deberán ser presentadas a las 10:00 horas del día 31 de
mayo del año 2017, la última fecha y hora límite para su entrega. Por lo que el o los LlCITANTES que entreguen
su propuesta de las 10:01 horas del día 31 de mayo del año 2017 en adelante serán descalificados.

Es importante señalar que la propuesta deberá de ser presentada mediante sobre cerrado y firmado por el
"LICITANTE", el cual deberá de estar dirigido al Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, indicando el número
de la Licitación y el nombre del UCITANTE.

Dicho acto se llevará a cabo, en presencia de la Contraloría Municipal, quien hará constar la hora de recepción de
los sobres de las Propuestas presentadas, su inviolabilidad y los documentos que estas contienen. PosteriOrmente
de entre los licitantes que hayan asistido, se elegirá a cuando menos uno, que en forma 'conjunta con al menos un
integrante del Comité designado por el mismo, rubricarán las partes de las proposiciones que previamente haya
determinado la convocante en la convocatoria a la licitación, las que para estos efectos constarán
documentalmente.

Todos los documentos presentados en este acto quedarán en poder de la Unidad Centralizada de Compras de
Recursos Materiales para su análisis y valoración.

La Unidad Centralizada de Compras de Recursos Materiales levantará el Acta correspondiente que dará cuenta de
la Apertura de los sobres de las propuestas, misma que estará disponible para consulta por las partes interesadas.

11.- ACTO DE NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN DE ADJUDICACiÓN
I

El Comitéde Adquisiciones del Municipio de Tlaiomulco de Zúñiga emitirá la Resolución a más tardar dentro de los
20 (veinte) días naturales, contados a partir del día siguiente de la celebración del acto de apertura de propuestas,
todo esto con fundamento en lo dispuesto por el artículo 69 de la de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco, pudiendo emitir fallo desde el mismo día en que
tuvo conocimiento de las propuestas presentadas.

El Comité de Adquisiciones si está en posibilidades procurará emitir resolución de fallo en la siguiente Sesión de
Comité, Así mismo el acto de notificación será el día posterior a tal evento fallo emitido por Comité de
Adquisiciones dentro de la sesión respectiva, por lo cual los LICITANTES deberán de presentarse a las oficinas de
la Dirección de Recursos Materiales ubicada en el domicilio de la Convocante primer piso a entrarse de tal
decisión.

. 12. CRITERIOS PARA LA EVALUACiÓN DE LAS PROPUESTAS y ADJUDICACiÓN

6



1.. Precio conv~Qie.'1te." JI.

2. Precio ofertado. •.
'1. ' ,,' j ~..,.'. ~

\ 3. -Plazo de e~tr~ga\,4~ .". ,t ,";. "o '" . r t •• ' -~"

4. Aspectos técnicos solicitádos. (Especificaciones técnicas ycalldad) /
,'. J ". " ( :/. J j, i . '5. Garantla. . ~ ," ¡?" .. " t"Z;' >

'6. Financiamiento, • .

,"
')~'L...r,~ ,.. ~.JJ,

~...... , ;J 1" 'S., .,- I ' ..,. A ,: /' ...~ .!.-~ _,_: r~ ¡,;

1:3.- FACULTADES DEL:; éeMITÉ ,DE' ADQUISICI,ONES DEL MUNICIPIO: DE TL.,AJQMI,JLCO,~. , 1 '. - .., -_,¡" - j 1JALISCO " ' .' -.. .' .' , ;, . ' ." I • ,
. . : ' '. "¡,' , 1'" '" , l., ,\. ~, ..¡ .!

, ", '" ¡ 1, " \. "";- ,;,":, __• .;," , ' . '. • ,',y, '" "'---;., ,f . : .... .n, ". '; . ~ ..' ,!;. ,:<.
E,ncaso. de pres.r:elltqn5~cualquier situación noprevista en estas bases , sera res~elta por "'I?t CpMFT~"de,acuerdo,
con, loprevlsto, en el~artículo, 24 fracciones VII yXXI de la ",LEY", teniendo éste comité ap,emás; las siguientes I

•• ; • f .' ~ ~ f'-' ~, ,¡' I . ~f -,' 1,1,..· ..J.. \ti' ~ <4'~ /¡<- \ ' , ",.'. "

facultades:. '\., (",; I J . " ' ~" • l' .
I :¡, ". ~ '! !" ;

) )', I j~ f 1. ~ ,J '

13.',1; E>isp~~~a'r deie'cto~ ~e las propuestas ~~ya irílPorta~cia<'~n -sí hp sea reré'~~nie; ~ierTíp,re,que i~isti I;~
presun_cion de qu.e el! participante nó ob~ó de mala fe.~ ';J' ," ';,_ ',I,;:¡' ./ < '.' l' . JI I

t ' .. \ "" ~,~, _',,_ p';\' , 1,'''', ~'~. -::.__ ¡ ,1 '" l

, 1~.2 - Réchi'lzar propu~stas 'cuyo ip1por'te·,sea de tal fprma inferior a. lb pla,srhadó en esta$ lJas-eJs'o que no
~ ~ f '.' " ';_. '>. o', I .v-:~,\ I~ )",'" . J~, ~,l.

,garant~éen~lse~vici?Solicitadp. " -, . ',1, '\ '" ~- ,<,' "'J,, :""',',' '.

,} 3.3 ,- Ef[1cas,o de eX,i~tir erroJ ari~fllétiCO~y/o,.';1e9anográfico; al revisar I~s 'propuestas\ ;s~'reconbc~r~ .el 'res~Jt
cqrre9(~,.c.omo ,importe t~ta} ,por .J~s~prreC?cio~.es·re~li~a1a~y de' ser ne~e.sari~,:citar al pa~iCipa~te p~r~ h~ce ,
aclaraclol'les corresponplentes., J , '. ' ' , • •• > A
_t\ ""', - _.¡,_ -: (, 2f; jl I -'

13.4 • Cancelar, Susperlder, E>eclarar Desierto el conc;:urS'oo partida 'especial.
• ~ I~ 't _....,~ '.r. .,- ,j

1, '(' ',... .1 " '

CAUFICACIÓN'DE LOS ucrf ANTES'
1 ;



, El \CONVOCANTE" rPó~r¿ descalifié.ar al "lICITANTÉ'" que se: eñcuentre ~n ,cUalquiera de~ lo? ~pu~stosl,aq~í
. señalados o que eM lás-basés de esta licitación así se indique: ',", .". ' " ' ' . ,

'1 a) <Las 'tu e' sE;encuentren: inhabilitadas' por\resolución de autoridadcompetente. . <, '

, b) fAquella~-<"'que presenten propQsiciones en una misma partida de un bien o servicio en un"'proc;edirniento de '
co&rat~cíon, 'qu"E:')""seencaentren-\idculadas entre ~í por al'gÚrí sqcib,' o asociado común, excepto euandose '\

";,, ~ 'acredité en _la invéstiqaoióri dEt mercado que perrjiitiendo propuestas conj~ritas se !nc~ement?r~ el numé,ro de ~
.-:,_-.,,,"concursantes en la licitáción. • ~. "-'_.' s- rÓ.» .: ' ,~ ",' "' '~I ..-:» I ~,
. e) ,Aquéilos' proveedores, sue pon causas imputables.l'a ellos mismos: "la c~n,vo-car:1te(les\: hubiese rescin'diq.o ;,

ad~,ini,st~?tivarhent~,' m~"s_f:le~~ ,?p~f~ato, Id,entro-dEl u,tl lapso de ,~os años ,carer),o_ariocontados ~ partir dre~la . (
notlflcac~on de lapnfl'l'eraresclslo,n., ' • ' " : ',~, ,', "., 'r'" ' , \ ,',J

d) .Loaproveedores que se encuentren en situaciónríe-atráso en las entregas de los bienes o en la prestación de los
,; ,~ servicios ,por causas-imputablés <!! ellos mismos, reSPecto de 'otro u' otrosr,contratGs'celet:{rados "con la 'própia

e' Emt~PÚbli~o:'siempr.eycua¡;~o,_éstas~~aYan'resultado@ravemente-,p;erjud icada,s, ,'", r,~'''', ',~ '.~ ,,~ ~,~
e) Por no ofertar los servicios con los requisitos mínimos,y/o é,specificaciones de las, presente~ bases y sus
, anexos' y-to Junta de aclar~ienes ya que 'deberán 'apegárse' a las 'necesidades planteadas -por el

, :O,"CQNVOC'ANTE':, tle ac;;uerE!oa las qaracterísticcls-y especificacior:1es dé los servicios y/d-bienes,' '" " J'"

..",f), POr la falta de é:llgunérde los doclllmerÍtps sOlicit,ados. o 'qúeJos pt~ser;¡tádo_s Aa tengan la$ c¡:íracteristic;;:¡s, ,
.. 'especificaei'o'nes'mínlmas o requisifos' de las pre!?entes'ba_ses, y/o la omisión de la entrega de garantías', Si los '

, ~ocuilÍentos >presentadds fuvierari: datos falso,s" textos' é~ntre IinEtas,-Tasp~dl,.i'ra_s,51lteracio'nés; taCf~adura~ o .,~
" 'enmenoaduras-, 'o), ,,' , "o. ., ',," ,'o. ,,!, _' ." ",:"

.. ~, gL F'lor.:incumPlim.iénto de las,te~ras ,y,hbrario~ establ~cigO.yS,en'~1ca,lendar~oQ,cr.onograma 'deJicitaciól1i, .. ; ,1 ,.', ,,¡ \

;'), , _' ti') _Porincumplimi~nto de ,G,ualquJera,ge las obligaCioneS)IO'requisitps señalad9s,efl:la:s-Sa~es dee,sta Licitación" " : x
, i) Por la ~entrega del sobre de propuesta fuera~de, las fech'as y horarios-E;lstablécidbs ,en la~ Bas,e!? de ,.esta ~

Liciia'ción, , " ~~ ".' "\_;/ ' < • ' .. "', ,~ , "" --.; _:,' < r" .
j,) P~r encuadrar ~n '_alg~no qe I~s sUpuestos contElnidos: enL' ~I artículo' 52,.,..de la I Ley de'- Compras'" '\ 't

GúbeF~ameniales~, E~ajena~iofles Y,G9ntratacióf,1 de'Servicios del,cstado efeJalispo Y,sus Municipios;:! ,--, •
_ ". ~ _2, ._~ \'- t, i-' / .... _ _ J ~ ~/""c ¡.' -:r ....."\ _..

15. DECL.ÁRACIÓN DE trClT ACIÓN O/PARTIDA DESIE,~T Á ' , " ": l;'
'~~ ~ .,~ \, ;_;_~ ~ri, ~'"" ,._._,

::::.. ,. <' J f_ , _. '-'"'

o. El "C.ONV0C,ANTE" cQn fundamento eh lo dispu~sto por ,el artículo 71' da la Ley de Compras Gúbe;rnamehtaIE3s,
Enajenacione~ y -_,Contratación de Servic;ios7,del -~sta'do de Jalisc_9' y 'sU'S Muñicipios' podrá deC{larar totalmen,te' I

des'ie~a la Licitaéión o G"l1alquierade..stJs partidas, en cualqu,iera de los siguientes ca¡5os:'--- , I '~,' " .. '
., .,...... _ .. ,{ .,........... '~. ~ t ~ I 1. ~.~ ,..r

, ~ a) Cua~ntlo ningú~' "p~IT AÑTE'¡'~e regi,stre o n;o<s~retiba~nirig,un~.,oferta, . ",;,~ " ~I _ ~

~.-b}- Cu'anoo s~i p.ropue~ta o determinadas partidas de ést,a, ño ¡reúl1an Jos reEluisitos sqlicitados Q, cl!Jar:1Qolos ~ ,'"
. , précios-'de los biene~, :arrendamienfos-b servicios' oférté¡ldos no result.en aceptabl!3$ para IF! convocar_¡te,:J;q(' <'

_'"dedaración1'de :partida o,licitaci{>n desierta p1rodúcirá"el &.fectp de, q~e "no se adqui~ran los bienes ° servicios
~' ~espectlvos dentro de la JjcitacíqJ1lque 'sorresponda, '<"~: j .. /:" \ ,. ~ J '-:-' ',1 ," '; .

. e) SLj10 se'c~~rftá""poL[b nWllos,cQn una de;l.as pwpuesfas q\Je cumpla con !ódos 10s"reqtJlsites solicitados, en ' d
~- "-.. • "- '>(. ~ "'",-' ~, ..,,< .

'~ ,;d)' ~~~;S~~~~sde elect~adR: la.éYaLu~ció~ l~hica y econó;'iéa ~o fu~erap~sib{e ~~jÜdiC;r el P~did~Oy!? ~:ntr¡to;~
ningún¿'U6IT ANTE". ';" '. ' , , :)' ~ . . ~'-

~) . p'er e?<6~'derel techo: pre~u\pu~stal>autórjzad0 para e;tc¡ Lléit~CiÓ~ (:)palitid~ asl>.ecial. _ ;",- 'r," ~ ", y
,f), Se P?dr~'c_~ncelar,,~Ra ~éitació'n o",determinadas ~_artjd,asde ést9, J:~aníd~,se e~tir¡ga lá_ne.ceS:id~d\de adqLJiri~...,

~ 1051blenes'o S.~rvICIOSGorre.spondlentesl, o"c",l!Jandose a,et\3cte que de'90ntmuar con el~prQcedlmlento" puedal]' '¡
ocasionarse daños' o perjwicios a la (Convbcante~ .al-Afea Requir.eníe '110 terceros. El 'Uso de la figura dé :-. '--
.pa1l_celación será'- responsabilidac¡j':-de"quier{ la solicita, pod~á.-.lle'\1~~ 'a cabo h¡:¡sta-;af}fes de:,Ia. 'fir;;,a, l:ler ' '.

" contrato, y,:~u~~efec1ósserá):] que,no s~ adq(;¡,iéra~ los biepes o se~vici?s,oorrespondi~nte,~, • < ~ ", ~"

r). ~ _t0,
, I. ,,:'



~ , I 1 ~_ - '1 t . ~ ~

~ " :' 1"6.,süsPENSIÓN O CANCELACiÓN DE LA LlCITACION ,/ 16 32íl3k"(J,' ~ " i<, " , , l' ,,' "'/ , ,~ \ - " ' .

, @ \1/iiW.tlai~t~~Q\tiVbCANTE;"podrá p,uspende~o-cancelar la,Licitación '~Ocuaiquie,rad,elos s,igtJien~?~cásos:l
¡. . ' ,," '~', " . ' " ' ~'"., ' , "

-.1, <Cuando se presuma qu~ existe arreqlo-entre los;"LlCIT ANTES': par-ª"présentªr .sus ófertasde ios servicios,~ , '
, . de la presente [icitación. _ ' , .," v, • "'¡' ( " ,_ "y ~~ , ,Y-' :"

'2./ Por orden es¿ri~adebtdarnéhte fundatl{y motívádace autoridad judicial 'en el e~rcjti0 d~sus' fJ:ncio~nes;~' j,

,f!>ot:)a .Contraloria, del'~Esta~o con rnotivojde r.denuncias o inc()nforrnid~d~s; así pomo por. el ¡ ~,

'(p ','CONV9"CANTE", d.:,.e tener con'bcirhjentoae alquna irregtílaridad, ' "1,,
~, Por excedér el techo presupuestal autorizado-para.esta LiCita'ción,'
4, 'C,\,Jandose,piesuma'l~ existenpla de otras ivegulqrid~dEf~·graves:,~ " ",1,. , , " , ,'. 1'" , , • ¡'

5. ,Silos precros ofertados por los "~ICITANTEs" nO,aseguran!31"CONVOC~NTE:' la~ mejores condiciones \,
/ dis'ponif>Le~~parasu adjudicaciórt; :',' , ' ~. ~_ , " ' ~ "" ,~,'

), ," , '" ' ":' , " .: , ' , '1'>- \ : '1 ," • '_, l " <' 'i. ,! , " _" ,!\ , - ./
En caso de que la Licitación sea',suspendida,se notifiCaráa tpdos los "LlCITANTEs".<

/ '{, ''\ I ' , , ' , , _ " ",' ,
• ( .~ , ./ .. • L ~ ~·;'I

. ~17.. FIRMA DEL CONTRAT,O'UORDEN·DE COMPRA "
, " , • '"'. ' \, :" 4 j" ;'¡." '/,' ~" /' " " " " '~ , ,! ,,. ' : ' _', ,,' l" ~ - 'C ,X ,

Los·PROVEED8RE_:Ssé obligan a enviar lé¡ld0cümentación ql:.le soporte su_pe.rsQn,álldad-JtJrídica.en el tértnino d,e
., _ _" '.y· ... • ...._ l' \1 ..

3 días l!na v.ez notifiGad'Óel fallo, así también se Jobligan.a presentarse a firmar el contrato a los d5' cincordías
hábile~contados a-partir d;la'fecha'-de'ia notifiCaciónde la Res01uti6nde Adjud'icaciér{',en el\oOrvHcICld. Una ve;--
recabadas' t~das;la~ firrrú3S;'se le proporcjona1r;á1unejempl~r." , 9' i, .. I';¡ '," 1, ' ';, '1' I ,,-,

."Los PRONEED98ES o el,Represellté;mte~Legal q~J a~u,da"a la firma qel G<?Qtr~t91~debe~á pre,~e·¡'''tar,9riginal dfl
,"jdeht!fiC~.c,iónyigentE:)con vé;llidezofieiaJ(Pasaporte, Credencial para V~tar"o Cartil¡~ del,Servi~io Milita!'): _',
'kSi por causas ¡rñpulable~'aLPROVEEDOR, no se firma el contrato, el CO.t-JVQCANTE'podrá adjudicar el' éontrato

....... L. , '- _. _ J .;, ,.' _ '.G., - ..... •

respectiv~ 'aJ PART'ICIRAN~E::.que' hubiere obtynido el segund? lugar_de._asuérdo 'al ,re~ulfap'O-¡del cuqdro
cofnparptivo eco,nór¡:¡jcoque ,haya qado' orige~ a la, Resolución cf~ Adjudjc9~ión o qien pr!f.lceder,a l,ln nuevo
PROCESOsi así,lo deter'minaconveniente el CONVOCANTE ".- l' ~,' - '

• ,- ..\ '). .,. I ' ..,.,-r J¡ • ~ ~"'l ( _"" \ " • . ,,~',., '.

\~8:~~E PODRÁ RESCINO;k Eé;~,Ot-.JTRATOI;N'L,pS SiG"W,IENTES,CASOS: ,
"_ ' ',., , , ,." _~ ," _JI _:_.( • 'f' .

1, 'Cuandp el 'jPR,OVEEDOR" no cumpla c(m cualquiera de las oblig9dones ael'contrat0, \
• >' ' r -, ...' " " ". _1_.. _ ' ',t é' ,," , ' ' ,(.' - ,

, 2, ~ ~n caso de eQtr:egarservjcios con especificaciones ,distintas a li'as co_ntratªdas, el "CONVO'C~NT~"
. . cbnsid~rará estas variaolones como tiA a'ctd::doIQsoy s~rá razón'slificieAte,para,la rescisión del,contrato y

- la'aplicación de la~gar~ntía, aún y.- cwando el :in,cum,pl,imiej1Josea, p~rcial:e independiep~menJe d,e los
proceses legales que se originen. _. - )" -, ' - , \

"\ ./ tt" •. '. .~..;._ "'~ ~ ". '{.~. , J'elo "! ' "". .' t:.: ':/ I ~~, . .I~· __' ~'c ~:;.;.

En cualquie~caso de."in_cumplimier,ítopor part~ del Proveedor, se~jeGutará la garántía 'séñalada en el púnto
6 de las lBa::;esde esta Licitación Pública CGAIG-d:4o/20'17: '" ic~ , . ' ,

• ~ , ;\ - • ~ .. I .-" ;. ~ - i\ > • - :

, 19.'~Esl,~N/D,ED~RÉ7~S:YO~71~AGi(!)NEs:" t, ,( , " ..; ,,' ~ _

. ~ ~- Lo~d~ech6s y obligaci.~mésqu~ se.dehv~rl(del contry¡tó,no-p,odráncedérse_e'nfor~a parc'i~1,6total a favor de.ot
I? rs .' Física o Jurí~ica,_~<;onex~epción de los.de cobro, en' cuyo caso se pebe~$(Gontarcqn la confqrmi

--"'''''"-.;sa, del "qO~VOC~NJE" .. ' -", • ~.. '.' . I '\,'



e,,"(>
"\.. P -1' ,,'," . "

, 20. PATENTES, MARCAS Y:OE-RECHOS 'ce"AUTOR
("~"... _',., '\..... '.' J_l~. !J'f' - '-',' j',\;" - • __ _ _.' I

El "PROVEEDOR'" contratado ,asumirá la· resporrsabtlidad 'total, en',-c~sc(de q-ue al sumihistrar
j'CONVÓCAl")I:TE"" infr.inJalos der~Óhos de terceros sobre p~téntes,,;marc,as,o derechos de ~utor.
"', ? '.:_ \ .. :~. _.,_ ~~ , . J,

" ,"
'2:1. RELACIONES LABORALES " ,,:' "

'"t" "" <~ ~..,._, -'-.. oc ""'~ ~,I

~ -:-- '\ . ). -\_ . ' , -" . } - "-

El P~ov'eedbr ~n su carácter íritrinseóe de 'patrón del' personal que ocupe con mótivo del s~lJJinisl;o'd~ los servicios
" o cernpras objetó de la presente l.rcitación, será \ el único responsablé de las dbligaciories derivadas' dé las

, ',9jSPOSí~iOf'!esJ~,ga(esy-dernás'ordénamíentos en materia de seguridad .social y 'laboraUiin 'que por ninqún motivo~"
se consldere patrón al "CONVOCANTE. -~\.• , . , ~. , ',

J

•
\;;,

/
I·~ - ~

los bienes' al "
~\ \

22.- SANCIONI;:S 1 • ). '
. ' ,

,"'" ,;
/'

. "

""'"' • ,_. • ' .. .1 •

,¿ - ,22,1'. -El CGNVOCANTE'podrá rescihdir-el contrato y en lbs siguientes casos: " "-, a) - Cuándo el pROVEEDOR nO'cumplá con cualquiera de las obligaciones deb~ontrat6.' , ,
\-(. _ _"_. • '_~. .~;,. ._,-' ~_, _ _ ~ ~., .. ~. ,r-

b) I • Cuando hut;>lese transcurrido el pla~o dé ~ror~oga/ que en su",caso se 'Ie:haya ,otorQ.a~o~I PRQV~EDQR
para la entrega det-servicio o entrega de bienes, objeto del PROC¡:SO' y hubiese tra:nscl/[rido la pena' convéi1cional

- máxima, estipulada. en~el pu_nto22.2. ':;." < • • '.' .: ""',' ",- • • ,c~ " ',,,,' :~."
'--,' ; A " -.. .,' • " \. ...... _. t ,- . f j- 1- "- / • •
e) " En caso de entregar-s~rvicio o los bienés' mue~res con especificacíones distintas a'las, contratadas, el
CONVOCANTE GonsiClérará éstas variaciones tomo qn actoí'dolós-o .Y será }~w~n s-ufiéiente pará'\I~ resc1~'ión del

, contrato, aun c'uah.do el incumplimientó'sea parcial Él in'd,epenaleÁttn'Ícente de 10$pro~eso¿ í~gales qué1se or.iginé-n "
• r ~ _ " ... .. #- ". ,(" _

'V

o '.

'¡ 22.r . (~~~as c'o'n.v.~~io,riar~s. ," , _~'" I \. .,té , ' , " " '", , ,:, •. ' '..

-: ~e apli,cará, una Re~a convehC~OhaJ:,~s0br_eel !mporte ,totasqu,e no, b,ayan sido reoibidos o súministr?.9_os eentro. del.'
pl~z.o establ~cido~~n e~contrato" c0nform~ a la s:igujj3nte tapia;, ••

.,

t\ ...

Nota: Los po~centajes de la s~nCi9n m~~bi~nadOs en la tabla-~ue ántecede;rno"deb~rán s~r atl:Jm~labiés: l'
-' .- '. . ..;:- ~. ). r"" ... .1 • J,' .~

2~. 'CUMPI:.¡MIENTO DE ,OBUGACIÓNE'S F:ISéALES 'o" _ ': <' (' ," J, ' -,

"' , " ; ':1' 1-1> """f'" '..f{C .( •

" En cUfl"1plir:nie~to,aIddi~,pu;~to por el ~rtículo 32~D prime~o, ,~g~ndo, tercerCDy cuarto. párrafl1 de} C"6d¡~OFiscal de'r .
, ,la, F€deración"y' de confo~!11idad a la,regla 2.1-:-31,de la Res'blución Miscelánea Fisc'al correspondiente al año eh
cur~o, publicada' en el DOF el 23 'd,ediciembre de 2015,''ei1 proveedor cón quienes se ceJebre, contrato CU)(OmonJo.- '-:" . " . j \. ' . ' ;/ -,.,,'" - ~ .', ;.,~._: \' .

j



-"Tlajomulco
exceda de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir el IVA, deberá entregar a la firma del

~ contrato la "Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales" vigente y en sentido positivo expedido por
@ tbjJ~tj§f.T

Para obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, deberán realizar el siguiente procedimiento:
1. Ingresarán al Portal del SAT, con su clave en el RFC y Contraseña o FIEL. .
11. Una vez elegida la opción del cumplimiento de obligaciones fiscales, el contribuyente podrá imprimir el acuse de

respuesta. . •
111. Dicha opinión también podrá solicitarse a través del número telefónico de INFOSAT, o bien, por correo

electrónico a la Unidad Centralizada de Compras opinioncumplimiento@sat.gob.mx la cual será.qenerada por el
SAT y se enviará dentro de las siguientes 24 horas al correo electrónico que el contribuyente proporcionó al
citado órgano desconcentrado para efectos de la FIEL.

IV.Asimismo, podrá consultarse por un tercero que el propio contribuyente haya autorizado, para lo cual ingresarán
al Portaldel SAT, en el que autorizará al tercero para que este último utilizando su FIEL, consulte la opinión del
cumplimiento del contribuyente quien lo autorizó.

24.- DEFECTOSy VICIOS OCULTOS

El PROVEEDOR queda obligado ante el CONVOCANTE a responder por los defectos y vicios ocultos del servicio
suministrados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en los términos señalados en el
contrato respectivo y en el Código Civil para el Estado de Jalisco; en el entendido de que' deberá someterse a los
Tribunales del Trigésimo Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, renunciando a los Tribunales que por razón
. de su'domicilio presente o futuro le pudiera corresponder.

25.- INCONFORMIDADES

,
Las inconformidades se presentarán de acuerdo con lo establecido en el capítulo V de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

26.- VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL PARTICIPANTE

Para contar con la seguridad del cumplimiento del contrato, se podrán efectuar visitas en cualquier momento a las
instalaciones de los participantes a efecto verificar la información manifestada en su propuesta (infraestructura,
capacidad de distribución, servicios, etc.), que garanticen el total y estricto cumplimiento en cuanto a calidad,
volúmenes y tiempos de respuesta solicitados.

Para la ejecución de las visitas, el personal asignado se presentará con un oficio del CONVOCANTE, solicitando
que se le presten todas las facilidades para la misma, los LlCITANTES que nieguen el acceso a sus instalaciones
podrán ser descalificados del PROCESO si la Comisión así lo determinara bajo causas justificadas.

Lic. Gerardo Armando BolI .
Presidente Suplente del Comité de Adquisi ·on

11



ANEXO A
JUNT~ ACLARATORIA ,

CGAIG 040/2017 "ADQUISICiÓN DE TANQUES DE GEOMEMBRANA PARA EL MUNICIPIO DE
TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO"

Se recomienda confirmar la recepción del formato, ya que no nos haremos responsables por Jorecibido
" fuera de tiempo

NOTAS ACLARATORIAS
1 Solo se aceptarán preguntas presentadas con este formato.
2 Las bases no estarán a discusión en la junta, el objetivo es exclusivamente la aclaración de las

dudas formuladas en este documento.
3 Este documento deberá ser entregado a través del correo electrónico

licitaciones@tlajomulco.gob.mxcon atención al Secretario Ejecutivo del Comité, antes de las 15:00
horas del día señalado para tal efecto en las bases de licitación.

Nombre del Licitante
Representante Legal
TeléfunoycorreoE~ctrónico~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~

Manifiesto que tengo interés en participar en el presente procedimiento licitatorio
Firma

12
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EI,tiery]pode e~trega es::,~,---'--:7+----c=-::........:~-~::_::_:::_"_~.....,...,,___:c---=.,
. Resolúción en.esta Licitación.

~!~_/

~ f'
q~Sl,~se,dict~)á .
t



AN sx o. 3
, A C R E oI'T A¡C I Ó,'N

. - 'f'BASES 'DE LICITAcióN'.'.

~. '

CGAIG-04'O/201"7 ~.
, MUNIC~PIODE T~LAJo.MULC:;ODE ZÚ~]G~ JALISCO. .
P R E S E N TE. . L1, - -,,,. -. / -...........

~" ~ 1(", .-)'--1 ~.. 1 1., , \, ~

YO:, (Naml5rede la PersonaJ'ísica Q Representante"Legalsi es Pers0l!á Jurídica),.}nanifiesto BA~O"PRo.TES:TA,
DE DECIR VERDAQ, 'que Ips~datbs-éaquíasentados son-ciertos y han sido debidamente 'verificados, que Gúento
con facultades suficientes -para suscribir 'la propuesté¡d~ la presente Licitado,m. Y' comprometerme .a nombre :'y

, ,. ,- .. ~ " .r- _ ' I \. ,,1'"1 l' ~

"representación 5:te(Nombre de 'la Empresa), por,lo,que,en'caso de falsear los documentúsléilceptoque se ap'liquen'
las medidas~discipnnariás tanto'a mí tomo a mí representadá, en los 'términos de la ley de la' materia ~Ias
presentes,bases de licitación, incluyeDaola.oescalificaciórrde la presente Llcitacién, ''---.,' " ""', ,,1,

¡. ~_ ~ I .... \ -, - - ! ~ " . r



, \ ~
.\

\ \

Pata rsorrasJu : ," " . '.:- , . ~.' .'. . ' , '~ , '. . '. /
N"ún;.erode ESf~ituraPública: (en laque c9flsta su Ada Constttutíva y sus mqdificaciones* si [as hubiera)
Fech~ y luqar de'expedición: \,', _ , - ' '" \
Nombre del Fedatario Público; mencionando si es Titular 'O Súplente: \
Número de folio.de ,la credencial para votar'deTrepresentante legal:
Fecha de inscrtpcfón en elReqisfro Público deila PrOPiedad'yJdeComercio:
Tomo' ' f -' ~~ ... - f _.r. . - ~" I

. !,' " } . ' '--> y -" , •\, -'
Libro: .
Agregado"con número ¡;¡l,.Apén'dlce;_ ~ ,,,; \ " \~ l. ,')v'

, , " • . ... : - ~, ' - ; J' ,," . l l'
. A: En caso de.que hubterernodtñcacíones relevantes al Acta Constitutiva (cambio de razón social; de

micilio_fi~cal,<'deg'irQo actividad', etc.), (feberá,mencionár los datos anteriores qtJ~; correspondan a dicha
edificación y lareferericia de la.causa de la misma. . ,~ r'
, _ ".r. ' ~ ~ f .'

-.
;~, ,,,

;

"

'escritura de! aeta-constitutiva, manifestarlo'en-éstécuadro) ~",-'
.... '. - '" . ~ --- - ~';¿.

Número de 'EscrituraPública; - ,
Tipo de poder: -~', _, ,.._ "
Nombre del Fedatario.Público, menctonando si es-Titular _o Suplente: "~ ..,.
Fechade-inscrióción en el Registro Publico de la.Propiedad yde.Cornercio.f
Tomo: ,1,' • t .. • >R,
Libro:

de Iq empresa: .

D',',' ¡-;;;;-¡ •.
, - ~e~ueija ~M

~ ;¡,

. Mediana.U~Grande
. "

. ,

16" '
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...tI
Tlajomulco

~ PROTESTO LO NECESARIO
@ . . tlajomulco

\

Nombre y firma del "LICITANTE"
y/o su Representante Legal

ANEXO 4
D E C LA RA CiÓ N DEI N T E G R IDA D

"BASES DE LICITACiÓN"
.CGAIG-040/2017

MUNiCiPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO
PRESENTE

. El suscrito manifiesto que me abstendré y no induciré a terceras personas para que adopten conductas con
la finalidad de que los servidores públicos de la dependencia o entidad que licita, induzcan o altere"fla
evaluaciones de las proposiciones, el resultado de proposiciones u otros aspectos que otorguen a mí,
representada o a terceras personas condicion,esde ventaja o desventaja con relación a los demás LlCITANTES

Nombre y firma del "LICITANTE"
_/.epresentante Legal..

17
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